
Domicilio: Calle Llusá, 12, 5.°, 3.ª. Barcelona.
Referencia catastral: Polígono 7, parcela 18.
Afección: 218 metros de paso aéreo.
Día: 25 de octubre de 1978. Hora: Once treinta.

Finca número 31.
Propietario: Hilario Mateo Barón.
Domicilio: Calle San Cristóbal, 1, Barcelona.
Referencia catastral: Polígono 7, parcela 20.
Afección: 221 metros de paso aéreo.
Día: 25 de octubre de 1978. Hora: Diez treinta.

Finca número 33.
Propietario: Hilario Mateo Barón y Montserrat Calsina. 
Domicilio: Calle San Cristóbal, 1, Barcelona.
Referencia catastral: Polígono 7, parcela 36.
Afección: Un apoyo (64 metros cuadrados) y 213 de paso

Día: 25 de octubre de 1078. Hora: Diez treinta.

Finca número 34.
Propietario: Basilio Alegre Albalate.
Domicilio: Calle Sagunto, 88, Barcelona.
Referencia catastral: Polígono 7, parcela 28.
Afección: 57 metros dé paso aéreo.
Día: 25 da octubre de 1978. Hora: Doce.

Finca número 35.
Propietarios: Enrique Mateo Pocino e Hilario Mateo Barón. 
Domicilio: San Cristóbal, 1, Barcelona.
Referencia catastral: Polígono 8, parcela 11.
Afección: 92 metros de paso aéreo.
Día: 25 de octubre de 1978. Hora: Diez treinta.

Finca número 30.
Propietario: Doña Rosa Torres Jordana y Casimiro Torres. 
Domicilio: Calle Progreso, 100, Hospitalet de Llobregat. 
Referencia catastral: Polígono 8, parcela 12.
Afección: 73 metros de paso aéreo.
Día: 25 de octubre de 1978. Hora: Once.

Finca número 37.
Propietario: Miguel Alcaide y doña Rosa Torres.
Domicilio: Calle Progreso, 100, Hospitalet de Llobregat. 
Referencia catastral: Polígono 8, parcela 12.
Afección: Un apoyo (64 metros cuadrados) y 123 metros de 

paso aéreo.
Dia: 25 de octubre de 1978. Hora: Once.

Finca número 38.
Propietario: Doña Rosa Torres Jordana y Casimiro Torres. 
Domicilio: Calle Progreso, 106. 3.°, I.ª 
Referencia catastral: Polígono 8, parcela 18.
Afección: 22 metros de paso aéreo.
Día: 25 de octubre de 1978. Hora: Once.

24998 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita, b-2.666.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios, ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación vistos los informes de los Organismos que 
han Intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica aérea, 
de 13,2 KV., simple circuito, que tiene su origen en la actual 
linea aérea «E. T. D. Zubía-Lezama» y finaliza en el apoyo 
número 1 donde se da entrada en subterráneo al C. T. núme
ro 959, «Laseño-Larracoeche», con una longitud de 54 metros, 
empleándose como conductor cable D, de 50 milímetros cuadrados 
de sección, y sustentada sobre apoyos de hormigón. La fina
lidad de la línea es ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslodo al titular de la misma y a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 1 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—5.666-15.

24999 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.767.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1908,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorziar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
a 13,2 KV., en el término municipal de Carranza, que tiene 
su origen en la línea «E. T. D. Carranza-La Cadena (circuito 2)- 
centro de transformación Molinar», finalizando en el centro 
de transformación número 443, «Matienzo», con una longitud de 
1.420 metros, empleándose como conductores cable «Aldrey» 
de 43,1 milímetros cuadrados de sección, sustentados por apo
yos de hormigón. Su finalidad es mejorar y atender el servicio 
en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 1 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota —5.669-15.

25000 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-416 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para mentar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación .forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación vistos los Informes de los Irganismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la consolidación y reforma de la linea eléc- 
tirca aérea, trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., que tiene su 
origen en la E. T. D. «Marquina», finalizando en el C. T. nú
mero 25, «loaran» con una longitud de 0.504 metros, empleán
dose como conductores cable D-50, sustentado por apoyos de 
madera, hormigón y metálicos. Comprende las derivacions de 
los C. T. «Vega»; número 5Í0, «Iriondo»; número 523, «Goicoe- 
chea»; número 3, «Urbaruaga»; número 2, «Lariz»; número 23, 
«Eizmendi»; número 24, «Milloy»; número 1, «Plazacola»; y el_ 
enlace desde el apoyo número 33 con la línea «E. T. D. In- 
darroa-Berriatua circuito 2». Su finalidad es modernizar la ins
talación para mejora de servicio.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que sé autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2017/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.»

Bilbao, 1 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mofa—5.671-15.

25001 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-2.831.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hiaroelectrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto- 
rización para montar la instalación eléctrica que más adelan
te se reseña y la declaración en concreto de la utilidad públi
ca de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios or-


